
Guayaquil, 12cr- Febrero del 2015

Señorita lngeniera:
illariuxi Paola Filian üora
Gercnts & la Compañla LOGYTRAC§A S.A.
Ciudad.

De mis consideraciones:

En uso de! Art. 191 de la Ley de Compañías transfiero por el presente docunrento libre,

voluntaria y sin reserva de ninguna natr.releza para el futrro, de UNA ACCION al Señor
ANIIRADE BRIONES IVAN RUBEN, con cálula de idenüdad, 0912394665, de las
CINENTO CUARENTA Y TRES acciones de las que soy titular en la Compañía LOGISTICA
Y TRANSPORTE DE CARGA LOGYTRACSA S.A. creada nrediante Resolución JurÍdica
SC.U,A,C.G.1'1.0002859 de la Superintendencia de Gompañlas de Guayaquil, dictada por
el SuMirector Jurídho de CompañíaE, Ab. Juan Brando Álvarez el once de mayo del 201I
qr¡e apnmba !a const¡tucitrn jurídica de la compañía LOG§flCA Y TRAN§PORTE DE
CARGA LOGYTRACSA S.A., otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón
Guayaquil, el 11 de abril del 2011, Abogado Juan Arana Espinoza, Resoluc¡ón inscrita en el
Registro Mercanül & Gmyaquilde fojas 54.337 A 54.380, Registro Mercanül número 10851

deldiecisiete de junio deldos milonce.

Por tanto pido a usted se sirva insc¡ibir esta transferencia de acciones conforme lo disporc
elArt. 189 de la Ley de Compañlas.

Atentamente.
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SHIRLEY YOCONDA

Acepto la transferencia de UNA accion en la Cornpañía LOGISTGA Y TRANSFORTE DE
CARGA LOGYTRACSA S.A Que a mi favor hace la accionista SHIRLEY YOCONDA
FILIAN TERAN.

RIIBEN

c.c.. 0Ú12391665


